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sitio de costum-
sn encuaderna-

- í js¿ , ,VUO ALAS-» 

PilESlDCNCIA DEL CONSEIO DE UIN1STKOS. 

' ' S. M . la Reina nuestra Sé-
norá (Q. D. G.) y su augusta-
Real familia conl inúan en esla 
corle sin: novedad en • su i m 
portante salud. • • 

, p e í Gobierno de provinc ia . , 

".'v ! M o i . 72. ' , . 

' ' • £ i l'S?. Director ' general de 
Agricul tura , Indust i ia y Co-
fn^r/fip, con fecha 4 del actual 
jne ¿ice ¡o,que.- sigue 
i •- : »En v i r tud , de las quejas 
dadas 'contra" los peones caroi-

Tñé 'rdá' y guardas ruirUUb' de al-
giihbs distíitos por el Présidén-
fe de la. Asociación general de 
Ganaderos, referentes ájlas ve
jaciones que suelen oeasípqjr 
4 los mayorales , y. pastores al 
.tiempo de conducir los rebaños 
en sus lárgds viajes de o toño 'y 
¡primavera, ora con el pretexto; 
muchas veces infurida'do de que 
pisan las reses las cunetas dé 
las carreteras, ora por la sen-
cilla; sospecha de que - pueden 
penetrar en los terrenos colin-r 
dantes á las vías pastoriles, ca
yos' motivos dan margen al pu
nible abusó' de exigir grptificá-
ciohes o contentas, esta Direc
ción general, de ,acuerdp cpn la 
de. Obras públicas, ha, dispuesto 

, .encargar, á 'V. S. 1 "i Que • pre
venga . á .ilos guardas 'rurales 
por cóndiicto de los Alcaldes' y 
á los peones camineros "por el 

. de los Ingenieros Jefes -fU djs-
^If 'o, que Ies queda terminan
temente prohibido, bajo la pena 
de pérdida de destino y forma-

v.:i f o:---'. •, '..'•••••.'•fi .;i/í 

c i o n . d e causa Sfgun proceda, 

ê  ex ig i r y p"rcibir conten ta ó 

gralifjcacion a lguna , de c u a l -

t ¡ u i p r .clase y nombre c¡ ue sea, 

cié lo» mayorales ó pastores y 
por p u n t o general de todo ga-

^nadero ó conductor ,de gana
dos. 2." Que, Jejos de ..causarles 
vejaciopes, tanto unos como 
otros presten á eslps.. gratuita; , 
mente ayuda y protección para ; 
evitar en lo posible que las re-
'sés 'pcnétr th ' én loá • mentí iona-
dos pártíjes y que ' los cdnduc-
torrs ' incurran^ invóluntar iá-
méhte en las penas marcadas 
por el Código; lodo, á reserva; 
dte (Jüé'ásí,lds¡ daños ' como los 
'vérdadéií'os é'inténcidnados abu
sos que sé!!c'6metán pbr parte 

"de los conductores de ganados, 
sé 'denuncien áritfe quién cor
responda. Lo que comunico' á > 

' V. S. pará' lds' efectos indicados 
y á fin también dé que tenga: 
la cbrivédient'e piifilicidad en el 
Jioletin o/rcidl dé''éii''prbvincia.» • 

L o (¡ue setr-inserta en este 
periódico oficial á fin de que 
Ifis.ijilcaldcs cuiden, del exacto, 
cumplimiento de cuanto en la] 
preinserta • orden • se dispone' 
relativo ' a • guardas rurales. 

•Lebn :20: de Febrero de 1 862. 
'—Genaro Alas. 

" • - '' ' Núin. 75.: ' 

. Acordada por el Gobierno 
de la provincia de la Coruña 
la captura del mozo Juan San
tos, cuyis 'señas así cómo las 
dé la madre en cuya compañía 

: viaja se inserían á continuación, 
encargo ¡5 los Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás dependientes dé 
mi autoridad, que en el caso 
de ser habido le remitan 4 m i 

disposición con la debida' segu
ridad. León 22 de Febrero de 
1862.=?Genaro Alas. 

Senos, del Juan. 

Edad 24 años, estatura a l 
ta; pelo 'négró; cará corta,-algo 
hoyoso'de'viruelas: vislé cámi-* 
sa de estopáj' chaqueta dé So'-
moñ le , pantalón y chaleco de 
lo-mismi>, en la 'cabeza*1 p a ñ u e 
lo con sombrero blanco de la
na y calzaba zuecos. 

Señas de Ja madre Ana L o 
renzo. . 

Edad 45 años: vestía buriál, 
hoyosa dé viruelas, , corta en ta-

"ár . . " .;'!' ' " . ' 

1. . • Núra. ,74., ; 

E l Sr. Juez de 1 .* instan
cia de Se gavia con fecha 20 
del achual, me. ddce lo siguien
te: 

»En el Juzgado dé primera 
instancia de'esta capital por la 
escribanía dé 'nú i í i é ró de' Don 
Antonio Leónqr Mériendez, se 
están instruyendo diligencias 
sumarias en averiguación de la 
muerte de un hombre desco
nocido á quien se halló destro
zado el:dia 8 del actual én el 
coarto de ;Maja ' la" Zarza','' t é r 
mino, del campo1 Azalbáro, j u -

.risdiccion del lugar de las Na
vas de. San Antonio de este dis
trito, entre una mala pequeña 
de piorno, tendido de cubilo 
lateral derecho la mitad del 
tronco de su cuerpo¡ único qjoe 
conservaba como api !;mismO: la 
cabeza', el cual á pesar d e t a 
llarse su rostro muy desfigurado 
y casi comido al parecer de los 
animales, representaba como' 

unos 4̂  á 50 años de edad'; 
sobre el pecho y espalda con
servaba puesto como de o r d i 
nario una camisa de lienzo, un 
chaleco de gerja azul y una 
chaqueta de paño ó sayal bur
do bastante; vieja, y próximo al 

mismo se encontró igualmente 
.. .,t' 1:: 0 •' • 

linos calzones destrozados . su 
mayor parle, un capote con 
mangas también de Ja misma 
clase, que.la chaqueta; idénticas 
dichas prendas á .las que usan 
los naturales de las ^provincias 
de León y H-ajicia, por lo que 
se presume debia ser. algún po
bre necesitado de estas; en cu
yas diligencias, se ha acordado 
por providencia dé: este dia S 
solicitud del Promotor fiscal, 
•dirijir á V . S. la presente aten
ta comunicación, por la cual 
se pone en su conocimiento, el 
enunciado suceso; á' fin de qne 
por medio:'del Boletin oficial de 
esa provincia, se ;dé la oportu
na publicidad por si con los 
datos-que van; espresados pu
diese identificarse el menciona
do cadáver, ó que por lo me
nos la familia de que proceda 
pueda acoso comprender el mis
mo suceso; sirviéndose V. S. por 
úlli'nió manifestarme con la ur
gencia que le sea posible, el dia 
en que se verifiqué la inserción 
qué se ' encarga' en el Boletin 
oficial dé esa "provincia y el 
' número qué aquel, tenga, pues 
'én ello se interesa tá 'recta ad
ministración 'dé justiciá.» 

' L o rjue 'sé insería en el Bo-
letih oficiát'de la provincia pa
ra su púhlikiddd y démas efec
tosipit• se esprésarí. Leen 22 
'Hcbreródc Genaro Alas. 

. j ; i - 4 o la '''>'> •*> i> '•• 
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Núm. 75. 

¿ 7 Sr. Jaet de i . " instan
cia de la Cecilia con fecha 19 
del actual mu dice lo tjue s i 
gue 

"Sírvase V. S. ordenar á to
das las autoridades de esa pro
vincia de su digno mando, y 
puestos de la Guardia civil de 
la misma procedan á la captu
ra y conducción á este Juzga
do en caso de ser.habido, de la 
persona de Bernardino Muñiz 
Carreño natural de Soto del 
Barco vecino de Sestomuro, co
nocido por el curandero, cu
jas señas que se han podido 
averiguar se insertan á conti
nuación: pues así lo lengó acor
dado en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue én es
te Juzgado por hurto de dos
cientos treinta y' cinco rs. á Pe
dro Fernandez vecino de C u 
lebros en la hóché del diez y 
siete de Diciembre último en 
la venta de Camplongo.» 

Xo que se inscr-la eñ el Bo
letín oficial con esjifésiowds las 
señas del "Bernardino ' Mániz , 
á los efectos que sé espr'esah 
León 22 Febrero de 1862.= 
Genaro Alas. 

Señas , de Bernardina ,Muñiz 
/Carreña, , conocido ,por el cu

randero. 

Estatura 5 pies, edad de 3.0 
¿ 34 años, agradable fisonomía, 
color blanco,: bastante robusto, 
sin barba ni vigote: vestía levi
ta negra abrochada y -larga, 
pantalón de paño negro, tápa
lo bajo y sombrero redondo co
lor de café, y una varita en la 

-mano. 

Núd. 7C. 
JSl Sr. Comisario de Guer

r a de esta provincia me ha d i 
rigido pa ra su inserción en el 
Boletín oficial la siguiente co
municación. 

«El Sr. Interventor, militar 
. de *ste distrito me dice ¡coa le

cha i 7. del actual lo que co
pio. = E l Eicmo. Sr. Interven
tor general militar en 10 del 
presente. mes me , dice- entre 
otras cosas la siguiente.=Por el 
conduelo correspondiente, se 
servirá V, S. disponer el re 
.cuerdo i los Ay untamientos,en 
el Boletin de la respectiva pro
vincia de %m por el cipíiulo 

5.°, articulo 8.° de la Real ins- amo, y que da iossnteeedente» mi. 
truccion de 12 de Enero de . W ' " ' ^ ae A«-

torga, barrio Je San Andrés. Ea i824 i es'* prevenido que todo 
gele, oficial ó individuo de t ro
pa á quien le espide el pasa
porte ha de firmarlo precisa
mente para que los pueblos 
puedan comprobar la legitimi
dad de la persona que reciba 
las raciones, enviándome un 
ejemplar del Boletin en que se 
inserte este interesante requisi
t o r i o que traslado á V. pa
ra que se digne solicitar del Sr. 
Gobernador civil de esa provin
cia en uno de los Boletines de 
ella la inserción de dicho tras
lado, y entrega de un ejemplar 
en el que conste haberse veri
ficado, que té servirá V. remi
tirme para yo hacerlo al gefe 
superior de Contabilidad que 
me lo reclama.» 

Se publica, para, conocimien
to de las autoridades .que- de
ban sunpnistrar raciones á los 
rnHitar.es á que,•Xffiere. faon 
22 de .lebrero 4e A 862.= Ge
naro- Alas. : '• j . 

i ' DlreccUm, Suminiátroa^Nilim. 77. 

Precios que el Consejo prnyii)-
ciol, o'n" unión con el Sr. Cr>rai-
sorio de Guerra' dé esta ciuilail, 
lian /¡jado...p?ra. el .a^ono,á los de 
las especies de suministros mijitaf 
res que se bagan durante el ac
tual mes de Febrero, á saber: 

Roción de pan ilé veinte y cua
tro onzas caslellanas, un .real, y 
tres céntimos. 

Fitíoga dd cebado , Ifíinia y 
ocho -Téslei, veintejr'^oí'ho1 cén
timos. 

-.Arroba de poja, tres reales. 
ciDcuenla j «eis. oénlimoí. : 

• Arroba de , aceito,. ¡Mienta y 
seii r». cuarenta y tres: céntimos. 

Arroba de carbón, cuatro rea* 
leí, diez y siéte céritiibos. 

Arroba de'' léfto, un real só-
sent» y siete cénlimos. 

Lo que se publica para qne los 
ptieblas inlej-esatloj^r.rpíleníáj.es-
toi precios su» rospepliyo» reboio-
¡M>!, y en cumplimiento, de lo dis-
pueslo en ol arl. 4,°,de la Real.or
den de 27 do Setiembre dé 1848. 
León 24 de Febrerá dé 1862 r i t íe-
noro Atas. 

Núm. 78. 

El Sr. Gobernador de' la pro
vincia'de Valladolid con fecha' '19 
del actual me participa que- el di» 
15'se fugó de casa de D. Juaii lgle 
sias-vecino:de. aquello «iiulad su 

su consecuencia encurgo á los Air 
caldea conelituctonalca, puestos de 
la Guardia, civil y empteedoi del 
ramo de vigilancia practiquen las 
oportunas diligencias para que si 
el Lorenzo. sí_ presentase en osla 
prtivjncja sea capturado y puesto á 
mi dispnsicioc. León 25 do Febre
ro de 1802 =Genaro Alas. 

Núm. 79.. 

Se halla vacante, la plaza Je 
Secretario del Ayuntamiento de 
Bar jas con la dotación' anual 
de mi l setecientos reales.' Los 
aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde 
del mismo Ayuntamiento den
tro de los treinta dias siguien
tes á la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales se 
procederá á su provisión con ar
reglo' á las préscripcióiies del 
Heáil decreto de 19 de Octubre 
'dé' 1 8 S3."'l!,eon 18 de 'Forero 
3fe'' 18'6á.=Geha'ro Ái'as.'' 

^ ¿ m . ' S Ó , • ' , , , 
. Se, ha..lla. .vacante la ..plaza 

j de,Secretario.del AyunUmien-
to, de VilUmandps .con la do,-
.lacipfl anual.de. spisciflnlps.rea,-

i los sugetos referidos en el libro 
uso de sus propiedades, no consi
derando Ululo suficiente el uso y 
costuaibrcs en que fundaba sus ges
tiones el pedáneo: 

' Q i i o el mismo Gobernador, en 
vista de otro expedíanle promovido 
por D. Tomás Alonso y D. Juan 
Román, oponiéndose ó que se con
cediese el cierre de praderas en 
lérmino de Azadón á los mencio

nados Fernandez y Diez, confirmó 
en 23 do Junio de 1830 su anterior 
providencia, en atención á.que no 
e r a n lilulos y si actos posesorios los 
que se presentaban para que que
dase esto providencia sin efecto, 
reservando á los reclamantes el de
r e c h o que les psis la paro que lo 
di'Juji 'suti ante los Tribunales de 
juslitMa: 

Que en 28 do Abril de 1858 el 
JIIPZ ile primera instancia de León, 
en los autos entre Josó Fernandez 
y los estrados del Tribunal en au
senc ia y r e b e l d í a de Juan Román y 
Atanasio Compelo, en concepto iíe 
pedáneo y apoderado del: pueblo y 
vecinos de Azadón, sobre libre uso 
y aprovechamiento de unos prados 
en termino del m i s m o Azadón y si-
liffs' llaiñados da lás Efas-, ¡leblStó 
que los prados pertenecen en ple
no dominio y propiedad á José Fer-

.naiulcz,,cerno el d.^reclio de usír y 
disfrutar l a s ,mismas seguq le pade
ciere en concóplo de (ar'd'ueño; 
leniéndb1 én consideración- que en 

les. ,Los aspi.rant^. d i r jg i r án .^s ; „ , „ CM(éfUt. d» dueílo tiene 
,solicitudes,dp.c.u.mwt*d.aSia.l tn\-i .ci,|ud de'ccr'rarlosiy. acotaHos sin 
calde .de.li^ni^mo^Aynntatnieiqto; -perjuicio.de .Us.serividumbtcsique 
dentro , Je ,los rlr.einta dias . si-j sobre ellos h a y a ; quejas seryidum-
gpjgAtes á: . la1p^jipacion.de.es- | . V w . ' e . j i a n de pro.'bK por l o a ^ í -
W»npie5o', «asados iqs,,chales' .dio? ^ b ^ e i d o . flefeeto. y que 

', Román y Camnelo no liauian cora-
.se,.procederá á. su provisión cop . : 1 , , • ....... . ; 

•• . . , paroi:ulo a preientaf prueba o ex-
ar^eglp á . las .presqrippion.es del: ,ce.pci4o 
Real. decretq;de 19 de Pctpbre. |f.; Qne ert v¡r(Ud de ¡nstonoias de 
de .185,3;, J[;ecp . i a. de. .Febrero ;:,R3fdél Velosco..vecino..de1Azadon, 
de 186.2.^Genaro.Alas. 

. — ' . -. ' ' « « i < — — 

, . ' \ ( C M I T * . J I D l * ' i 17.)' 

M l R l f T E R l O B R LA ObBKBHAClOH. 

. En. el expediente iy^autos de 
compelencia,«uscitaila,enlrii.,|Ol'Go
bernador de. la provincia de. León 
y el Juez de primera instancia de 
su capital, de los cuales resulta: • 

Que el Gobernador de la ex
presada provincia, en vista del ex
pediente instruido á instancia del 
podóneo.de Azadón,.quejándése de 
que José Fernandez,.y. Gregorio 
Diez habían cerrado .upas finf:as, 
en los que el Concejo y yécinos 
del citado pueblo tenían dereclió 
al aprov'echamicntó ilisl segundo 
pelo y 'á desgranar y tVillar sus 
tiiieses.' y ieniéndo-presente la di*, 

sirifieale Lorenzo cuyp .apellido..se, :p9sicion, S.' .de la .Real. órdón:ile 
Jgp,or«<llleyi^do^1cien.lfl¡jelepta y¡ J\.dflJgg^%iiaui^^js^yí6.¿tiiiká«^»iai»w^tn.itiúi olor 
tcho i i . i t I * pírUnencTi <U IU ' en 2 do 0«tubre d* 1855 amparar g«d», intentó el mismo y tuvo efoC; 

.-de.21 de.Man» de.1850, y prévios 
rcpetidfls infurmes del Ayuntijmiep-
lo de Cimanes del Tejar y audien
cia del mismo,José Fernandez, de 
que sé viene hablando én las tres 
anlcribres resoluciones, sé acordó 
por el nueto Gobernador de lo pro
vincia en Miiyo de 1800 la reitilu-
icion al aprovechamiento conjun y 
tt\ estado, anterior del pr^dpjdeno
minado la .Piula, .cerrado por..el 
mencionado Fernandez, .en térmi
no de Azadón, previniendo al Al-
ca'lde dé Cimanes del Tejar que en 

' éxa'cto cumplimientó de otra pro
videncié' administrativa que había 
,recaído y de les atribuciones que 
la. :lcy .le confiere, lo. llevase: á 

.efecln: , . , 
0oe durante la Iramilacion de 

éste úllimo expediente, y después 
'dé'htfber expéesto José; Fernandez 
lo que estimé conveniente' én vir-
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\ 
lo ¿b 45 Üe Mórío ile Í860 anle ot 
JUPZ il« paz ilp Cimafieí del Tejar 
dn ocio de con«)lisc¡o(¡ con un Re-
giiior'd'el Ayúnlnniiento en funcio-
bes'ile AlcáMe, el pedáneo de Aza
dón y-un número de vecinos que 
ilijoron ser lo mayor y rri'ás sana 
pár'le del propio pueblo, eó que ex
puso casi'literalmente el deman
dante que en virtud do aulorizn-
citísy unas teccs;a'díí)inisli'aiiv¿ y 
Otra» judicial;,coiró doa prudus que 
posee ,ep el .sitio de los Ews de 
Azadón, y por falta de personali-
3átf ' ¿ri los recursos que habían 
precedido ipor porte del pueblo 
fiiírea abierto»-los prados por ór-
<len odrainistrativa; y á fin de que 
po ..volviera á, suceder, dirigió la 
acíu.il demanda contra el Alcaide 
como , representante dejos .bienes 
comunales, y. contra el Concejo y 
vecinos como <)¡reVl*mei<te iuiure 
tá'dós en las otoñadas de los prailos, 
pura 'quo n'ó se ópusiérah a su cier-
re-y «botomiento; á lo que contes-
larun los tjei.nandados que no acce
dían gpr-,;tenpr • jproyechamiento 
común sobre los mismos prados, y 
¿demás la servidumbre, de Eras, 
conviniéndose por fin en consentir 
"el"¿ierra:y 'ácoia'iiiléntó del prado 
'•ii la PintaOon'cier'tüs cbh'dicíories: 

Que á ¡nslíncía de José Fer
nandez, focha 15 da Junio siguien-
(e.'se libró despacho por el Juéz. 
de primera instancia de León, di-

. rígido en i S del-mismo mes al Juez 
de pan de Cimanes del Tejar, para 
.qué hiciese laber 'al Alcalde y: Con
cejo (le Azadoó' que «n el lórroirío 
'dé seis dias ciimpliesen |u conve-
mio .en^el acto| cqhciliatorio, y que 

..de ,no ejecutarlo se cumpliria á su 
(Costa, lo .cual fué notificado al pe
dáneo y vecinos de Azadón: 

- Que por separado soliciió José 
Fernandez del Gobernador de la 
provincia la aprobación do lo.con
venido en el juicio de conciliación, 
y que quedase sin efecto lo provi
dencia administrativa dé Mayo de 
1860, y acudieron al mismo Go
bernador Miguel y Santos Román, 
pedáneo el primero y vecinos am
bos.de Azadón; á fin de que requi
riese al Juez de inhibición en el 

,pegocio: 
Que el Gobernador,de acuerdo 

con el Consejo proyitteial, promo
vió al Juez la'cómpotencia, que fué 
declarada mal formada por Real 
decreto de 30 de Enero d.o i S ü i , 
por no haber dado el Juez traslado 
al'Alcalde del Ayuntamiento, con 
infracción principalmente del art. 
8.' del Real decreto de í de. Junio 
de 18'47-, y subsanando este defoc 

' to; arabas Autoridades' lian vuelto 
á remitir sus respectivas ocluacio 
nes, insistiendo el Gobernador en 
reclamar el negocio por que se in 

— o 
de la posesión de un aprovecha
miento, no en virtud de una sen
tencia dictada en juicio dé propie
dad, en que haya sido parte legíti
ma, autora ó demandada, sino de 
una transacción que, cualquiera 
que sea ta forma en que se haya 
verificado, no puede leucr «jfcclo 
sin la aprobación del mismo Gober
nador, á quien tombiuu corréspon-
diá su ejecución: 

Visii. ' I art. 74, párraf-i cuarto 
y décimo de la ley do 8 de Enero 
de '1845,.en que so conidgrian, en
tre los facultades del Alcalde, las 
de otorgar las escrituras de com
pras; ventas, transacciones y de-
mas para que se halle autorizado 
el Ayunlarnieuto, y ID de represen-
tur en juicio a! pueblo ó distrito 
municipal, ya sea como actor, ya 
como dt-mandado, cuando estuvie
re i-uaipt-lentenu-nle autiirizudo pa
ra litigar: 

Visto el art 81, párrafo nove
no y último de la misma ley, que 
faculto á los Ayuntamientos para 
deliberar sobre ¡as transacciones de 
cualquiera especie que tuviera que 
liacor-el cornun, debiendo comuhi-. 
car sus acuerdos sobre este punto 
para la necesaria aprobación al Go
bernador de la provincia: 

• Visto el art. 201, párrafo sexto 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en qiió se prescribe ..que,'.antes de 
promover un juicio debe intentar
se la conciliación ante el Juez de 
prz competente, exceptuándose los 
juicios cn ijua estén interesados la 
Hacienda pública, los Pósitos, pro
pios, comunes ó cualquiera otra 
clase de bienes de establecimien
tos públicos de pueblos, de provin
cias 6 del Estado: 

Visto el art. 217 de la misma 
ley, según el cual, contra lo con
venido en el acto do conciliación 
solo se admitirá demanda de nuli
dad: 

Visto el art. 218, que establece 
que lo convenido en el acto de con
ciliación se llevará á efecto por el 
Juez de paz si no excediese de la 
cantidad prefijada para los juicios 
verbales, y si excediere de esa can
tidad, por el Juez de primera ins
tancia de la manera y en la forma 
prevenida para la ejecución de las 
sentencias: 

Considerando que, cualesquiera' 
qué sean los defectos de que pueda 
adolecer el acto de conciliación de 
23 de Marzo de 1800, cou arreglo 
á los citados artículos 74 y 81 déla 
ley de 8 de Eiiero de 4845 y 201 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en (anto que no se pida y obtenga 
su nulidad ante la Autoridad judi
cial por el mejor recurso á que ha
ya lugar en derecho, es un acto 
obligatorio; .y atendida su naturale
za, no eé el Gobernador, sino el 

Juez do primera instancia el encar
gado de ejecutor lo convenido en 
áqoel acto mientras subsista, con
forme á lo prescrito en el art. 218 
ademas referido d» lo ley do En-
juiciainientn civil; 

Couforináiidomo con lo consul
tado pi>r el Consejo do Estado én 
plenn, 

Vifngn en decidir esta compe-
lencia á favor do la Autoridad ju
dicial, y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochucicnlos sesenta y 
di>s.=E«tá rubricado de la Real 
mano.=El Mir.islrode la Goberna
ción, José de Posada Herrera. 

De los Ayuntamtantos* 

por el tiempo que medie desde 
la adjudicación definitiva hasta el 
1.° de Enero de 1865, se com-
promele á verificarle con ente
ra , sujeción á dichas condicio
nes, por la cantidad de reales 
vn.¿ además del aprove-
chamienlo de las basuras, acep
tando también las demás ob l i 
gaciones en aquellas espresa
das, y que no se refieren al 
servicio de la limpieza, sino al 
de extinción de incendios. León 
y Febrero 21 de 1862.=Juan 
Rodríguez Boloque. 

Don Juan Modriguei Boto-
c/ue, segundo teniente Alcal
de en funciones de Alcalde 
constitucional. 

Autorizado competentemen
te el M . I . Ayuntamiento de 
esta ciudad para contratar en ' 
público remate el servicio de 
barrido y extracción de basu
ras de las calles por el .resto de 
este año y dos mas, se ver i f i 
cará la subasta el domingo 9 
de Marzo próx imo, á las once 
de la m a ñ a n a , en la Secretaría 
de lá Municipalidad, no admi
tiéndose proposiciones sino en 
pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo mas abajo inserto. 
La cantidad que ha de servir 
de tipo para la subasta es la de 
veinte y seis m i l reales en cada 
un año, quedando además á be
neficio del rematante el aprove
chamiento de las basuras, y 
prorateándose en el año actual 
el precio en que se adjudique 
el servicio en razón del tiempo 
en que empiece á cumplirse. 

Para hacer proposición se 
necesita acreditar la consigna
ción en la • Depositaría de Ayun
tamiento , del importe, del dos 
por ciento del tipa metálico de 
esta subasta. 

Las demás condiciones se 
bailan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, pa
ra que puedan enterarse los que 
quieran interesarse en la licita
ción. 

Modelo de proposición. 

D . i N N..¡.... , ' vecino de 
esta ciudad, enterado de las 
condiciones para la subasta del 
servicio de la' limpieza de ella. 

D . Nemesio Rodr íguez Guer
rero, Juez, de primera ins
tancia de esta vi l la de F a 
lencia de D . Juan y su par
tido. 

Por el presente hago sa
ber: que en los autos promo
vidos por D. Fruto Prieto ve
cino de Valderas, contra su 
convecino D Tomás Sánchez 
Haro, sobre pago de siete m i l 
rs. que le facilitó para sus 
compromisos, después de se
guid» su. tramitación y en re
beldía del demandado, se dictó 
la sentencia del tenor siguien-
te.=Se/i/enc/a.=En la villa de 
Valencia dé D Juan i veinte 
y uno de Febrero de mi l ocho
cientos sesenta y dos. Vistos es
tos autos seguidos á instancia 
de D. Frutos Prieto vecino iáe 
Valderas contra D. Tomás Sán
chez Háro y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Tr ibu
nal , sobre pago de siete m i l 
rs. que le facilitó para atender 
á sus compromisos. Resultando 
que en diez de Enero de m i l 
ochocientos cincuenta y ocho, 
pagó D. Frutos Prieto á Don 
Isidro Llamazares siete m i l rs. 
que este habla satisfecho á D. 
Tomás Sánchez Haro en v i r tud 
de órden: del Prieto séguii do
cumento, folio primero. Resul
tando que el D Tomás S á n 
chez Haro recibió la espresada 
cantidad: como lo acredita así 
mismo el citado documento. 
Considerando que en el contra
to de préstamo mutuo, el m u 
tuatario queda obligado & la 
restitución de lo recibido den
tro del plazo, señalado. Consi
derando que no haciéndose es-
presion del punto n i del t i em
po de la restitución, puede es
ta efectuarse en elj lugar y a l 
tiempo en que se demanda des
pués de los diez dias de verifi
cado el préstamo. Vistas las le
yes dos, ocho y di¿z¿ tí tulo 1 / 
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ile la partida quinta. Fallo que 
debo de condenar y condeno á 
D. Tomás Sánchez Haro, al pa
go de los siete mil rs. que es 
en deber á D. Frutos Prieto. 
Pues así por esta sentencia, que 
se notificará y hará notoria en 
la ío rma prevenida en el a r l í -
culo mi l ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , de-
íinuivoniHNie juzgando, con 
imposición de costas al reteri-
do T) Tomás lo proveo, man
yo y lirir.ó.^TNemesio Rodr i 
gue/, Guerrero—Cuya senten
cia fué pronunciada en el mis
mo dia. Y en ausencia y re
beldía del referido V . Tomás 
Sánchez Haro , se publica y 
hace notoria la sentencia inser
ta á los efectos oportunos. V a 
lencia de P. Juan Febrero 
veinte y uno de mi l ochocien
tos sesenta y dos.= Nemesio Ro
drigue?. Guerrero.=Por su man
dado, Juan Pascual. 

B . Luis Alomo Vallrjo, Juez de pri
mera instancia de la Duiíeza y s»_ 
partido. 

1 . Hago saber: que por D. Eleu-
'torio García, rebino de Bita villa, 
se lia prolcnjiilo en este Juzgado 
se proceda, según dereelio, ol des
linde y amojonamieiilo de una d e 
hesa , titulada "El Villar» de tu 

'propiedad, tita en término de Ro-
perueloa, según escrito preeentado 
al.efecto, cujo tenor y e l del auto 
que proveí en su vista, dicen así. 
=.Es<:r¡fo.==Don Eieulerio García, 
vecino de. esla villa, ante V . S r . 
Juez, cuino mejor proceda e/i de
recho, parezco ydigc: que porjus-
tos y logítimos mulos mo pertenece 
la dehesa que, conocida bajo el 

nombre de «El.VdUr» esti epela-
vada dentro del lérmino municipal 
de Ilopsruelos y estoy poseyeoduen 
la actualidad como dueño. Adqui-
r'nla en el año úUiioo por oompra 

, heclia á .l) . Ventura Acero; vecino 
de Valladolid. resulta que sus lian
tes ó uonfioes son los concejos ó 
términos de AlUb.ir,Ni-viunos, Val-
cali3<!o. Koperuelos y Pozuelo del 
Páramo; y que, á mas de diferen
tes fincas de particulares, cuyos 
nombres por ignorarlos, no puedo 
citar, que con olla rozan, lo está 
en igual caso la dehesa da Mesla-
jas, propiedad del Marques de Es
peja, que legítimamente'viene re-
presenland» D. Julián'Gurcí» Fer
nandez, de la vecindad de Astor-
ga. Como el último apeo que de 
ésta Ruca se hiya hecho sea el que 

' consta en ol documento que pre
sento adjunto, praclieddo en el año 
mil setecientos sesenta y uno y Á 
instancia de su dueño entonces D. 
Diego de Ulloa j Sesae, sucede que 
hubienilo i T a n t c u t r i d o nada menp» 
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que no siglo desde que las diligen
cias de deslinde y amojonamiento 
tuvieron lugar, parte ó algunas de 
las marras que fueron clavadas en 
aquel t iompo.ó no aparecen á la 
simple vista, ó han sido arranca
das por algún motivo ó fin particu
l a r . Siendo moy consecuente al 
que esto dice el nuevo deslinde y 
amojonamiento para saber á que 
atenerse con sus derechos, como 
también á IIMIUS cuantos son d u e -

ñus y representan lus lincas inme
diatas, suplica á V. que, ha hiendo 
por presentndo este escrito y testi
monio de que dejo hecho mérito, 
se siria mamUr q«o se proceda á 
practicar el diíslinde y amojona 
miento do la refíridu finca »EI Vi
llar» señalando d ia y hnro al efec

to, previa citación de los Alcaldes 
respectivos do Altnbar, ¡Nivianos, 
Valcabado, Ropcruelos y Puzúel", 
oti como también á D. Jdli .m Gar
cía, con exorto al .luz„'ado de As-
torga, haciéndolo también por edic
tos en la formo que previene ol ar-
líenlo mil trescientos veinte y cin' 
co de la ley de Enjuiciamiento pa
ra que á los dueñas desconocidos 
de lincas, también uolindanlos, sur
ta los efectos ri queriilns en justicia 
que pido etc. I,a llüñeza primero 
de Febrero afín del sello.==0lro8¡ 
digo: que nombro p<>r mi parte pa
ra la diligencia de apeo y deslinde 
á 1). Pedro Esteban, vecino de Vi-
llanueva de Jamúz, como perito; 
suplico á V. se sirva haberle por 
nombrado conforme á justicia que 
pido como antes. Ul siipra.'^Eieu
lerio García.=¿lti/o;=L¡c. Manuel 
Fernandez Franco.=Doda cucnln 
en el dia de liuy: per presentado 
con la copia de escritura y apeo 
que menciona; y para que tenga 
efecto el deslinde y amojonamiento 
que se solicita, se señala el (lia 
veinte y seis de Marzo próximo á 
las diez de su mañana, prévia c¡-
taeioa de los Alcaldes y procura, 
dores st'ndicus de los Ayuntamien
tos é que correspondan los puebles 
de Altobar, ¡Navionos, Valcabado, 
Roperuelos y Pozuelo y de D. J u 
lián Garcú vecino de Aslorgu, 
anunciándose por medio de edictos 
en la forma legal respecto á l.is 
dueños de las demás nucas limitio-
fes, cuyos nombres se ignoran, 
pudiendo esto» y los demás expre
sados nombrar por su parle peritos 
conoeedoies del terreno, para que 
con I). Pedro Esteban, vecino de 
Villanueva de Jaim'iz. que lo ii:i si-
'do por esla, concurran al desliudu 
y hacer por t i ó por medio de ap.n-
derodos suficientemente antorizados 
las reclamaciones que estimen ¡im-
cedentes. Lo mandó y firma el Sr. 
D. Luis Alonso Vallejo, Juez de 
primera instancia de la Bañeza á 
diez y ijetf 4» F e b w M s mil 

orhocienlos sesenta y dos, doy fé. 
=1jUÍJ Alonso Vallejo.=Aiite mi, 
Agostin Tinajas. 

Y en consecuencia del auto in
serto, y para sus efectos é inser
ción de este anuncio en ol Bulelin 
oficial de la provincia, espido el 
presente. Dado en la Caneza á diez 
y nueve de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y dos.=Luis Alrn-
so Vallejo.=Eicr¡bano originario, 
Agustín 'l'inojas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

T r í d u n o í lie cuenlus del í i e í n o — S e 

ciclaría pneral.=Ni!¡¡ociado 2 * 

EMPLAZAMIENTO. 

Por ei presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Miniblr» Ge-
fe de la Sección 7.' de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
primera vez á D 'íin Josefa Ilior-
piipngcilia viuda de D José Ramnn 
Uuánuc, Administrador que fué de 
la provincia de León (ó sus here
deros) cuyo paradero se ignora, á 
liu de que cu el término do treinta 
diaí. que empezarán á contarse á 
los diez de,publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretarn general por sí ó por me

dio de encargado á recoger y con
testar el pliego do reparos ocurri
do en el examen de las cuentas da 
la Renta de Tabacos de dicha pro
vincia, correspondientes al año de 
1822; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Madrid 20 de Fe
brero de I8a2.=José Trelles. 

E l Comisario de guerra -habi
litado de esta provincia. 

Hago saber: que debiendo 
procederse i contratar el sumi
nistro de utensilios que corres
ponda á las tropas del ejército 
de la demarcación de la Facto
ría de esta ciudad, con arreglo 
á lo que determina la Real ó r -
den de 15 de Enero ú l t imo, 
se convoca por el presente i 
una pública licitación que .ten-? 
drá lugar en la Comisaría de 
mi cargo, sita en la calle del 
Escorial n ú m e r o 6, á la 'oriá 
del dia 9 de Marzo inmediato 
bajo el pliego' de condiciones'y 
modelo de proposición que sé 
hallará de manifiesto en la njisr 
ma. León 20 de Febrero; de 
l8B2.=Pablo Gordo. . . 

Innla general de lii/aidacinn del personal de guerra del distrito de juíi incia, 

Intervei ioion m i l i t a r de Valencia, , < ,. 

. Los empleados que fueron en el hospital militar:de-la pinza de Vâ -
lencia en el año de 1841 cuyo habilitado lo fué.D. Anastasio Cliiucbilla 
y en su consecuencia huliiesi-n recibid» sus liaheres por el espresádp 
cerca-de estas oficinas niililnres, se servirán remitir á esto Junta esíá-
hlecida en el arcliivu do la Intervención militar, los ajílales que débíé-
ren recibir ó uno copia ilubiilatnenle auinrizada pudiendo efectuarlb lis 
liercd.-ros de los que hubiesen .fallerido: lu cual podrán verilicarln en>*l 
precisn termino de tres meses, fus que oxislao en ja Península é I»loa¡ad-
yaeeules ó Canaria», posesinnes de Africo. i|o scis'ios .que se encuentren 
en lo Uta do Cuba ó Puerto Rico y Santo O.-minan. de ocho paro el e*-
Irangero y Filipinos; según se previene ••n el briiíulo 5.* de las Reoie's 
instrucciones del 2 de Setiembre de 1H57.' - : st- ->. . .-; 

PERSONAL ÜÚE SE OTA. , ' 

ANUNCIOS P A K T I C U L A R E S . 

Capellán. . . H. Ramón Arcas. 
Otro. . . . I) José Reitian. ; . '' 
Otro. . . . I>. Viei-iile Ferrar y Fcr'cer. •• Dl.lrito ile.^aleocia-. ¡. 
Otro. . . . U. José García y Alonso. * Í 

Valencia 17 de Febrero de I8(Í2.=P. A. D. L. J .=EI ComándaDÍe 
vocal Secrelano, Francisco de Paula Velszquiíz y Sjnra. ''-i • ' 

.VLNTA. . • .' '.' 

- Se hice da once c'abaíteiios, 
seis'niularMi y cinco calú'liarcs, 
propios para lirn y para montar, ¡a 
pors'ma que (|iiiara iuler'esarss en 
lo ciimpia de a.lguna de ejlas véase 
cun D..Cre«or¡o Causeen vive Arpo 
do S-into Ana núin. 8, También ?e 
venden Ls aparejas de di(;lia.s onee 
caballetijs. 

Quien tuviere que reclamar 
créditos de cualquiera clase cunlra 
el caiidnl do Reuito Garcii, lo ve-
rilicarú ante sus testarnenlaritis, 
con documenlrs lepílim' s, dentro 
del término de 50 dia«, pues pasa
do no serán atendidos. Qoiulanilla 
de SúllomíB y Febrero lo de 1802 

¡ íoprsnW'do'l» Vllids-s Hijos d a M i í g u r 


